
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 

EXPEDIENTE : 11001-33-35-013-2017-00137 

DEMANDANTE: SEGUNDO ADRIANO ROSERO ALVEAR 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda-Subsección “B”, en providencia de fecha 18 de 

diciembre de 2019, mediante el cual revocó la sentencia proferida por este 

despacho el 30 de junio de 2018 que accedió a las pretensiones de la demanda, y 

en su lugar negó  las súplicas de la demanda. 

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza.- 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

   
Por anotación en estado electrónico No. 026 de fecha 07-07-2020 fue notif icado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  

                                                

La secretaria, _______________________________ 
              11001-33-35-013-2017-00137 

  

 
 

 
 

                          

 

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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